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CAMBIO DE DOMICILIO, AMPLIACIÓN DE OBJETO SOCIAL / 00 29) 
<Ádrés ACOÑ: 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

"FSE ECUATORIANA S.A." 

OTORGADA POR: FSE ECUATORIANA S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

pÍ copias 

mva/acg 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

hoy día, diecinueve 49) -de-julio-der-1ós mil dos, ante mí, doctor Jaime Andrés 
Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo de este Cantón, comparece el señor Iván 

Darío Mejía Builes, en su calidad de Gerente General y como tal representante legal 

de FE ECUATORIANA S.A., en cumplimiento de las resoluciones adoptadas por 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía, 

  

    
indicada que se acompañan.- FSE ECUATORIANA S.A. se consti 

de las leyes de la República del Ecuador y está domiciliada E 

  
 



quien de conocerlo doy fe y me pide libre y voluntariamente eleve a escritura . 

pública la siguiente minuta:- "SEÑOR NOTARIO:- En el Protocolo de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar una de cambio de domicilio, ampliación del 

objeto y reforma del estatuto social de F£¿E ECUATORIANA S.A., de conformidad 

con las estipulaciones que a continuación se  detallan:- PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública 

el señor Iván Darío Mejía Builes, en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de F£E ECUATORIANA S.A., en cumplimiento de las 

resoluciones adoptadas por la Junta General Extraordinaria y. Universal de 

Accionistas de la Compañía celebrada el ocho de julio del dos mil dos, conforme se 

desprende del nombramiento y copia del Acta de la Junta General indicada que se 

acompañan.- F%£E ECUATORIANA se constituyó al amparo de las leyes de la 

República del Ecuador y está domiciliada en la ciudad de Guayaquil.- El señor Iván 

"Darío Mejía Builes es de nacionalidad colombiana, mayor de edad, de estado civil 

casado, de profesión empresario privado, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz y actúa por los derechos que representa.-  SEGUNDA.- ' 

ANTECEDENTES.- A) F8E ECUATORIANA S.A., se constituyó como sociedad 

anónima mediante escritura pública otorgada el ocho de mayo del dos mil dos, ante 

la Notaria Décima del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el doce de junio del dos mil dos.- B) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de Fé£E ECUATORIANA S.A., 

celebrada en la ciudad de Quito, el día ocho de julio del dos mil dos, resolvió por 

unanimidad cambiar el domicilio, ampliar el objeto social de la Compañía y 

reformar el estatuto social de la misma, así como autorizar al Gerente General de la 

Sociedad para que otorgue la correspondiente escritura pública y realice todos los 

demás actos y gestiones que sean necesarios para perfeccionar lo aprobado por la 
SA 
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Junta General.- TERCERA.- DECLARACIONES.- Con estos antecedeñites,iel Ac 

señor Iván Darío Mejía Builes, quien comparece en su calidad de Gerente General 

de FK£E ECUATORIANA S.A., en cumplimiento de las resoluciones adoptadas por 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía referida 

anteriormente, realiza las siguientes declaraciones: - Primera: Que se cambia el 

domicilio de la Compañía de la ciudad de > Guayaquit-ata ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, provincia de Pichincha.- Segunda: Que se reforma el artículo dos 

del estatuto social en los siguientes términos: "ARTICULO DOS:.- DOMICILIO Y 

NACIONALIDAD.- La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio 
  

principal se establece en la ciudad de Quito Disteito Metropolitaas, provincia de 

Pichincha; pero por resolución de la Junta General de Accionistas, podrá establecer 

sucursales, agencias, oficinas, representaciones y establecimientos en cualquier 

lugar de la República del Ecuador o del exterior conforme a la Ley””.- Tercera: 

“Que se reforma el artículo tres del estatuto social en los siguientes términos: 

“ARTICULO TRES: OBJETO SOCIAL.- La Compañía tendrá por objeto: a) 

Promover el aprendizaje de idiomas extranjeros en general y, en especial del idioma 

inglés, pudiendo para el efecto organizar y dictar cursos, importar y exportar libros 

  

  

material de enseñanza visual, grabadoras y más instrumentos-aecesarios para la 

enseñanza y aprendizaje, así como programas de computación; b) Podrá agenciar o 

"representar a casas comerciales y distribuciones nacionales o extranjeras que tengan 

igual O similar objeto; Cc) La compraventa, importación, exportación, 

comercialización, representación de programas de software, materiales educativo     

  
 



- con los libros; y d) Formar parte como socio o accionista de compañías constituidas 

o por constituirse en el Ecuador o en el exterior y/o fusionarse con ellas y otras, sean 

también estas nacionales o extranjeras y/o contratar con ellas; constituirse en 

consejera, promotora, agente o representante de otras compañías, a las que además 

podrá prestar servicios especializados que ellas requieran para el normal 

desenvolvimiento de sus actividades, sin que esto signifique realización de 

actividades de consultoría.- Para el cumplimiento de su objeto la Compañía podrá 

realizar toda clase de actos, contratos u operaciones permitidos por las leyes 

ecuatorianas o de terceros países y acordes y necesarios para este fin”.-Cuarta: El 

señor Iván Darío Mejía Builes, en su calidad de Gerente General de la Compañía 

F£E ECUATORIANA S.A. declara bajo juramento que la información y datos 

contenidos en este instrumento son verdaderos y corresponden' a la realidad.-. 

CUARTA.-DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjuntan para que formen un 

” solo cuerpo con esta escritura, los siguientes documentos: Uno) Nombramiento de * 

Gerente General de F£E ECUATORIANA S.A.; Dos) Copia del Acta de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía FéE 

ECUATORIANA S.A..-QUINTA.-AUTORIZACION.- Se concede autorización a 

los señores Doctores María Rosa Fabara Vera y Marcelo Garrido Villagómez para 

que gestionen individual o conjuntamente la aprobación e inscripción de la presente 

escritura pública.-Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades 

de estilo.- firmado) doctor Marcelo Garrido Villagómez, Abogado - Inscripción 

número cincuenta mil ochenta y tres.-" HASTA AQUI LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal. El compareciente me presentó 

sus respectivos documentos de identificación personal. Se observaron todos los 

preceptos legales del caso y, leída que le fue al señor compareciente esta escritura 
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conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

  

- GERENTE GENERAL 

F£E ECUATORIANA S.A. 

PAS No. 6530851 
RUC: 0992249765001 

     



Guayaquil, 15 de junio del 2002. 

  

Señor 

IVAN DARIO MEJIA BUILES 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Comunico a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía F £: E ECUATORIANA S.A. celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo 

GERENTE GENERAL de lamisma, para un período de DOS AÑOS. 
- 

En el ejercicio de su cargo ejercerá. usted individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Las demás atribuciones y deberes del Gerente General constan en la escritura pública 
de constitución de la compañía F 8 E ECUATORIANA S.A. otorgada ante la 
Notaria Décima del Cantón Guayaquil, el 8 de mayo del 2002 e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 12 de junio del 2002, de fojas 76.659 a 

76.679, número 11783 y anotada bajo el número 17.828. 

Dignese hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración. 

” Afentamente, 

  

A'VERA MIELES. 
SECRE ARIA AD-HOC DE LA PRIMERA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA F 8: E ECUATCRIANA S.A. 

IVAN DARIO MEJIA BUILES, portador de la cédula de identidad No. 6.530.851 , de 
nacionalidad colombiana, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, acepto el cargo de 

Gerente General de la Compañía F ££ E ECUATORIANA S.A., que se me confiere 
según el nombramiento precedente.- Guayaquil 15 de junio del 2002. 

Ad Ubpd. — o 

“IVAN DARIO MEJIA BUILES : a 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA F£E ECUATORIANA S.A. 

CELEBRADA EN QUITO EL 8 DE JULIO DEL 2002 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los ocho días del mes de julio del año dos mil dos, en 

la Ave. Diego de Almagro N30 118, el señor Manuel Ernesto Medina Beltrán, consulta si se acepta la 

celebración de esta Junta, sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y el Estatuto 

Social de la Empresa, para tratar el siguiente Orden del Día: 

1. Conocer y resolver sobre el cambio de domicilio de la Compañía y reforma del Estatuto 

Social; y, 

Conocer y resolver sobre la ampliación del objeto social de la Compañía y la reforma 
del estatuto social. 

Representada la totalidad del Capital Pagado de la Compañía, los accionistas de la Compañía aceptan 
la celebración de esta Junta, con el mencionado Orden del Día, y se instala la sesión a las 11H00, 

bajo la Presidencia Ad Hoc del señor Manuel Ernesto Medina Beltrán y con la presencia de los 
accionistas de la Compañía, señores: JESÚS OVIEDO PEREZ, representado por el señor Manuel 

Ernesto Medina Beltrán conforme a la carta poder que se adjunta a la presente, propietario de cuatro 
mil (4.000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, (USD$ 
1) de valor nominal cada una, pagadas en el veinticinco por ciento; RAUL GRISALES GIRALDO, 

representado también por el señor Manuel Emesto Medina Beltrán conforme a la carta poder que se 
adjunta a la presente, propietario de doscientas cincuenta (250) acciones ordinarias y nominativas de , 
un dólar de los Estados Unidos de América (USD$1) de valor nominal cada una, pagadas en el. " 
veinticinco por ciento; y, LUIS ERNESTO RAMÍREZ MOLINA, representado por el señor 
Manuel Ernesto Medina Beltrán conforme a la carta poder que se adjunta a la presente, propietario 
de setecientas cincuenta (750) acciones ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de América 
(USD$1) de valor nominal cada una, pagadas en el veinticinco por ciento. Actúa como Secretario, el 
Gerente General de la Compañía, señor Iván Darío Mejía Builes. 

A continuación, el señor Presidente Ad Hoc, pone en consideración de la Junta General cada uno de 
los puntos del Orden del Día, en su orden, y ésta por unanimidad resuelve: 

L 

1.1. Que como consecuencia del presente cambio de domicilio se reforma el artículo 

2. Ampliar el objeto a 
...— £Omprayenta, importación, exportación, comercialización, representación. de. prografna 

Cambiar el domicilio principal de la Compañía de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Quito 
Distrito Metropolitnao, provincia de Pichincha, y reformar el Estatuto Social en ese sentido: 

   

  

   

     

estatuto social de la Compañía, por lo que una vez perfeccionado este acto socigt4z 
norma estatutaria dirá: 

provincia de Pichincha; pero por resolución de la Junta a de Acck 
establecer sucursales, agencias, oficinas, representaciones y establecimientos Y 
lugar de la República del Ecuador o del exterior conforme a la Ley”. 
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REGISTRO MERCANTIL 
      | CANTON GUAYAQUIL Na 5 

l l , ia pS9S ¡ 
4-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento de V 

¿ GERENTE GENERAL. de la compañía F € E ECUATORIANA 

S.A., a favor devÍVAN DARIO MEJIA BUILES; de fojas 
80.873 a 80. 875/ Registro Mercantil número 12.537, / 
Repertorio número 18.958.4 Quedan incorporado los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- 
Guayaquil, veintiuno de Junio del dos mil dos.- 

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
- REGISTRADORA MERCANTIL ] 

=. CANTON GUAYAQUIL 
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ORDEN: 39975 : : : 
LEGAL: CAROLINA RANDOLF 
AMANUENSE-COMPUTO: PAUL NEUMANE 

- — DEPURADOR: ALEXANDRA CORONEL 
ANOTACION-RAZON:; LAURA ULLOA 
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"£ON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENAS " 

| QUE ANTECEDE, El MISMO QUE EN ORIGINAL NE FUE PRESENTADO POR EL 1* ¡TERESA 
DO EN cocoroco plis Arc cccn porno tarios raro rara rra rca FOJA 18) UTIL (ES 11 PARA ESTE EFECTU 

“ACTO: SEGUIDO LE DEVOLVI, DESPUES DE HABER CERTIFICADO ccoronos 1324 AA pelin 
| aararnanean cnn n o imr anidan arero nenes e.» FOTOCOPIA (S: QUE ENTREGUE AL MISMO; HABIENDE . | 

ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOÉO DELA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA r 2d - 

ACTUALMENTE A Mi A CONFORME LO ORDENA LA LEY. : : 

- — QUITOA, anne us 10 DEA «fe o eE RA 

o £ o. 

| E movadis | 
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-. correspondiente escritura pública de cambio de domicilio y reforma del estatuto soci 

  

software, materiales educativos, edición y coedición de libros, obras y material didáctico NN 

impreso en papel y/o cualquier medio magnético de carácter visual, audiovisual o.sonoro como 
videos, cassettes, discos compactos, tanto en el país como en el exterior, así como cualquier otra 
manifestación editorial de carácter didáctico que se comercialice conjuntamente con los libros; 

y formar parte como socio o accionista de compañias constituidas o por constituirse en el 
Ecuador o en el exterior y/o fusionarse con ellas y otras, sean también estas nacionales o 

extranjeras y/o contratar con ellas; constituirse en consejera, promotora, agente o representante 

-- de otras compañías, a las que además podrá prestar servicios especializados que ellas requieran 
para el normal desenvolvimiento de sus actividades, : sin que esto  Signifique realización de 
actividades de consultoría 

2. 1 Como consecuencia de la resolución adoptada por esta Junta General de Accionistas relativo a 

este terna, se reforma el artículo tres del estatuto social de la Compañía, una vez perfeccionado 
este acto societario dicha norma estatutaria dirá: 

* “ARTICULO TRES: OBJETO SOCIAL.- La Compañía tendrá por objeto: a) Promover el 

aprendizaje de idiómas extranjeros en general y, errespecial del idioma inglés, pudiendo para el 
- efecto organizar y dictar cursos, importar y exportar libros material de enseñanza visual, 
grabadoras y más instrumentos necesarios para la enseñanza y aprendizaje, así como programas 

- de computación; b) Podrá agenciar o representar a casas comerciales y distribuciones nacionales 
_. O extranjeras que tengan igual o similar objeto; c) La compraventa, importación, exportación, 

comercialización, representación de programas de software, materiales educativos, edición y 
coedición de libros, obras y material didáctico impreso en papel y/o cualquier medio magnético 

. de carácter visual, audiovisual o sonoro como videos, cassettes, discos compactos, tanto en el 
país como en el exterior, así como cualquier otra manifestación editorial de carácter didáctico 
que se comercialice conjuntamente con los libros; y d) Formar parte como socio o accionista de 

- compañías constituidas o por constituirse en el Ecuador o en el exterior y/o fusionarse con ellas 
- y Otras, sean también estas nacionales o extranjeras y/o contratar con ellas; constituirse en 

consejera, promotora, agente o representante de otras compañías, a las que además podrá prestar 
servicios especializados que ellas requieran para el normal desenvolvimiento de sus actividades, 
sin que esto signifique realización de actividades de consultoría.- Para el cumplimiento. de su 

objeto la Compañía podrá realizar toda clase de actos, contratos u operaciones permitidos por las 
“leyes ecuatorianas o de terceros países y acordes y necesarios para este fin”. 

Habiéndose tratado y resuelto los puntos para los cuales se instaló esta Junta General, el señor . 
Presidente 'Ad Hoc concede un receso o para la elaboración del Acta. -. x »      

    

  

: Adicionalmente se' autoriza expresamente al señor Gerente General: para que susÉl 

cualquier otro documento necesario para perfeccionar los actos societarios aquí aprobadg3 

 “Reinstalada la sesión, se da lectura al Actas la misma que s se la aprueba por unanimidad 
observación. . 

Se levanta las sesión a las 11H50 

el señor Secretario que certifica, enel lugar yl y fecha indicado, - 
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SR. M. E NDA , s.m sro MEDINA SR. IVAN DARIO MEJIA BUILES 

GERENTE GÉNE 

SR. MANUEL ERNESTO MEDINA B MAÑÚ 
EN REPRESENTACIÓN DEL. EN REPRESENTACIÓN DEL : 

SE. JESÚS PEREZ SR. RAUL GRISALES GIRALDO 
ACCIONISTA 

SR. MANUEL ERNESTO MEDINA B. 

EN REPRESENTACIÓN DEL 
SR. LUIS ERNESTO RAMÍREZ MOLINA 

ACCIONISTA 

<¿0n: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENI. 

QUE ANTECEDE, El MISMO QUE EN ORIGINAL E FUE PRESENTADO POR El INTERESA 

e DOEN ercorroos o ore 
ntt era (31 UTIL IES: PAPÁ ESTE ERECTU 
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DESPUES DE HAIR CERTIFICADA AA 
rrerrananecnnnnesa 

rd 

RESUE AL MIiSW0; HAEIJENDCE 

sonvenonos FOTOCOPIA $: QUE ENT 

EN El PROTOCOLO DELA NOTARIA VIGESIMO CCTAVA. ne 

ARCHIVADO UNA IGUAL 

ACTUALMENTE A McCARGO; CONFORME LO ORDEMA LA LEY. ¿ 

QUITO A, 
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¡SUERTIFICO QUELA PRESENTE ES,FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENT 
Rue ÁNTECEDE, EL MISMO QUE EN ORIGIVAL NE FUE PRESENTADO POR El INTERESA- 

MIA criaron FOSA (8) UTIL (ES 51 PARA ESTE EFECTO 
GUIDO LE DEVOLVI, DESPUES DE HABER CERTIFICADO ccsrosroo ALLADTA cornooons 

E e. FOTOCOPIA .S: CUE ENTREGUE At MISAO] HABIENDO 
ÑACHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE ¡a NUTARIA VIGESIMO OCTAVA, 
<RTUALMENTE A MI CARGO; CONFORME LO ORLEÑA LA LEY, 

QuITO As 0... ZA 08 ad Denccanimescimeso DE 
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TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA DE ESCRITURA 
PUBLICA DE: CAMBIO DE DOMICILIO, AMPLIACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA 
DEL ESTATUTO SOCIAL DE Fé£E ECUATORIANA S.A. OTORGADA POR: FáGE 
ECUATORIANA S.A.- QUITO, A DE 22 JULIO DEL 2002 

     



SÚbo 
N000 

María Pra Yannurcdlh de Velúrquer 03 
NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 
RAZON: Siento como tal que en esta fecha y al margen de la 

escritura Pública de Constitución de la Compañía FSE 

ECUATORIANA S.A., otorgada en este Registro Público el ocho 

de mayo del dos mil dos, he tomado nota de acuerdo al 

Artículo Tercero de la Resolución No. 02-G-IJ- 0005859 

dictada por el Director Jurídico de Compañías de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, Doctor Víctor 

Anchundia Places, el veintidós de agosto del dos mil dos, de 

la escritura de Aumento de Cambio de Domicilio, Ampliación 

de Objeto Social y Reforma del Estatuto Social de la antes 

mencionada Compañía, otorgada ante el Notario Vigésimo 

Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, 

el diecinueve de julio... .del dos mil dos.- Guayaquil, 

A diecinueve de septiembre del dos mil s.- O L p 

- - (e - A : , Ñ . he AAN * 

NOTARIN A DAA , 

DEL CANON GUAY AQU if 

     

  

   

  
 



ADOO 
ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARCEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE: CAMBIO DE DOMICILIO, AMPLIACIÓN DE OBJETO SOCIAL 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE “ F£E ECUATORIANA S.A”. DE FECHA 19 DE 

TULIO DEL 2002, OTORGADA ANTE MI MEDIANTE RESOLUCIÓN No 02.G.1.5859, 

EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL DE FECHA 22 

DE AGOSTO DEL 2002, SE APRUEBA EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA MENCIONADA 

COMPAÑIA, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE QUITO; Y LA 

REFORMA DEL ESTATUTO.-QUITO A, 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2002 

10 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO UA 

" veintisiete de septierpbre.debaño dos:mikdos: 

  

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución (número 
02-G-1-000 CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE del Sr. 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
DE GUAYAQUIL de 22 de agosto del 2.002, bajo el número 3270 del Registro 
Mercantil, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública de Cambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil al Distrito 
Metropolitano de Quito y reforma del estatuto de la compañía "F 8 E 
ECUATORIANA S.A.", otorgada el diecinueve de julio del 2.002, ante el Notario 
VIGÉSIMO OCTAVO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME ANDRÉS 

ACOSTA HOLGUÍN.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍC lO 

  

.' TERCERO de la citada resoluciónade=confompidad a lo establecido en el defreto 
733 de 22 de agosto de 195% ; 1935 publi ed en A go Oficial 878 de 29 de 

del mismo año.- Se guoto . enel Aehartofid A o einúmero 034299.-     
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Dra. Norma Plaza 
= de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

  

00N0 

. REGISTRO MERCANTIL 
sCANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
- N* 02-G-I7-0: 9, dictada por el Director Jurídico 

de Compañías de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, el 22 de Agosto _del 2.002, 
presente escritura pública junto, con la resolución antes 

mencionada, la misma Qu Ñ ] 
Domicilio de la compañía F € E ECUATORIANA S.A., 
de la ciudad de Guayaquil, al Distrito Metropolitano de 
Quito y Reforma del Estatuto; de fojas 139.231 a 

  

139,749, número 21.215, del Registro Mercantil y 
” anotada bajo el fmMúmero 32.753 del Repertorio .- 2.- 

-.  Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 
.. auténtica de esta escritura.-3.- Certífico: Que en esta 

"fecha se efectuó una anotación del contenido de esta 
escritura, al margen de la inscripción  respectiva.- 
Guayaquil cinco de Noviembre del dos mil dos.- 

A 

  

REGISTRADORA MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL. 

Orden: 33353 
Legal: Silvia Coello 
Arnanuense-Cómputo: Maritza Rodríguez 
Depurador: Alexandra Coronel 
Razón-Anotación: Lanner Cobeña 
Rosado po jo 

" rOnteffiidad con el numeral 5 del articula 18 de laley . 

sa eformada por el Decreta upremo Número 2388 

| de marzo de 1978: DOY FE que lu fotoscopla proce. 

£o.2 que consta de 3 fojas es exacta al document REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
que se me exhibe. 

Guayaquil, 
13 NON. 2002=,. 
  

Valor pagodo por esté trabajo 
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Dr. o So. DEL CANTON GUAYAQUIL 
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